
Deenio de a Iguakiad (fe Opof ttid des para Mujeres y Humores
Ano dc a tr’iriad, pi, y el ees,rrohl&

INFORMEN° 0281-2023/MINEM-DGAAM-DGAM

Para Ing. Alfredo Mamani Salinas

Director General de Asuntos Ambientales Mineros

Asunto Desistimiento del Recurso de Reconsideración interpuesto contra la R.D W 020-

2022/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM.

Referencias a) Escrito N 3065316 (2808.2020)
b) Escrito N’ 3276012 (07.08.2023)
c) Escrito N’ 3560656 (07.08.2023)

Fecha : Lima, 23 de agosto de 2023

P Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia c), a través del cual Compañía Minera Lincuna

SA. (en adelante, la empresa minera) presenta su solicitud de desistimiento del recurso de reconsideración

presentado mediante el documento de la referencia b) contra la Resolución Directoral N’ 020-2022-MINEM-

DGAAM, que desaprobó la Actualización del Plan de Cierre de Minas de la UM Huancapetí.

Al respecto, se le informa lo siguiente:

1. ANTECEDENTES

/ 1.1. Mediante Resolución Directoral N° 020-2022-MINEM-DGAAM, sustentando en el InformeN’ 027-
2022-MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros se
desaprobó la Actualización del Plan de Cierre de Minas de la UM Huancapetí, iniciado con el
documento de la referencia a).

1.2. Mediante escrito de la Referencia b), la empresa minera interpuso ante la Dirección General de
Asuntos Ambientales Mineros, recurso de reconsideración contra la Resolución Directoral N’ 020-
2022-MINEM-DGAAM.

1.3. Con el documento de la referencia c), la empresa minera formuló el desistimiento del recurso de
reconsideración.

2. MARCO LEGAL

Texto inico Ordenado de la Ley N’ 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por

el Decreto Supremo N’ 004-2019-JtJS (en adelante, TUO de la LPAG).

3. ANÁLISIS

3.1 De acuerdo con el artículo 197 deI TUO de la LPAG, una de las formas de conclusión del

procedimiento es el desistimiento’, el cual puede realizarse en cualquier momento antes que se

notifique la resolución final que agote la vía administrativa.
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3.2 Conforme establece el artículo 2002 deI TUO de la LPAG, el desistimiento puede hacerse por

cualquier medio que permita su constancia y señalando su contenido y alcance. Debe señalarse

expresamente si se trata de un desistimiento de la pretensión o del procedimiento. En caso no se

precise, se considera que se trata de un desistimiento del procedimiento.

3.3 De otro lado, el articulo 201 del TUD de la LPAG, señala que el desistimiento de un recurso

administrativo debe realizarse antes de que se notifique la resolución final en la instancia, y

determinará que la resolución impugnada quede firme.

3.4 En el caso concreto, la empresa minera se desiste del Recurso de Reconsideración interpuesto

contra la R.D N 020-2022/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, sobre el cual aún no se ha emitido acto

administrativo alguno que agote la instancia.

3.5 Al respecto, es preciso señalar que, la solicitud de desistimiento presentada con escrito de la

referencia c), cumple con lo establecido en el marco legal, y, por tanto, corresponde aceptar el

desistimiento propuesto por la empresa minera.

4. CONCLUSIÓN

Corresponde aceptar el desistimiento presentado con escrito N’ 3560656; y, en consecuencia, se

determina que la R.D N’ 020-2022/MINEM-DGAAM-DEAM-DCAM, ha quedado firme.

5. RECOMENDACIÓN

Se recomienda notificar el presente informe y la resolución directoral que se emita a Compañía Minera

Lincuna SA.

Articulo 197.- Fi,, del procedimiento
197.1 Podrán un al procedimiento las reso uciones que se pronuncian sobre el fondo del asunto, el silencio administrapvo postivo, el
silencio administrativo negativo en el caso a que se refiere el párrafo 199-4 del artícu o 199, el desstimiento, la deciaración de
abandono, os acuerdos adoptados como consecuencia de conciliación o transacciór extrajudcial que tengan por objeto poner f:n al
procedimiento y la presentación efectiva de lo pedido a conformioad del administrado en caso de setición graciable.

TIJOdeIoLPAG

“Articulo 200.- Desistimiento del procedimiento o de lo pretensión
200.1 El desistimiento dei procedimiento importorá lo culminación del mismo, pero no impedirá que posteriormente vuelva aplanteorse

iquol pretensión en otro procedimiento.
200-2 El desistimiento de lo pretensión impedirá promover otro procedimiento por el mismo objeto y causo.
200-3 El desistimiento sólo ofectorá o quienes lo hubieren formulada.
200.4 El desistimiento podrá hacerse por cualquier medio que permito su constancio y señolondo su contenido y alcance. Cebe
señolorse expresonl ente sise troto de un desistimiento de lo pretensión o del procedimiento. Sino se preciso, se considero que se troto
de un desistimiento del procedimiento.
200.5 El desistimiento se puede reoluor en cuolquier momento ontes de que se notifique lo resolución finol que oqote lo vio
odministrotivo. (
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Es todo cuanto se informa.

Atentamente,

4

Dirección General de Asuntos
Ambientales Mineros

Ai’g. Samir Ernesto Cano Vargas
CAL N 79418

Lima, 23 de agosto de 2023

Visto el InformeN° 0281-2023/MINEM-DGAAM-DGAM que antecede y estando de acuerdo con lo expresado)

ELÉVESE a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros. Prosiga su trámite.

ENE064,

In 1 W. Sang Vampasi
Director (e) de acion iental de Minería

Asu os A bientales meros

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°178 -2023-MINEMÍDGA.AM

Lima, 24 de agosto de 2023

Visto el Informe N° 0281-2023/MINEM-DGAAM-OGAM y proveído que antecede; estando conforme con sus

fundamentos, conclusión y recomendación, de conformidad con el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único

Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N°004-2019-

JUS;

SE RESUELVE:

Primero. - ACEPTAR el desistimiento del recurso de reconsideración presentado contra la Resolución Directoral

N° 020-2022-MINEM-DGAAM, que desaprobó la Actualización del Plan de Cierre de Minas de la U.M.

Huancapetí, y) en consecuencia, dar por concluido el procedimiento.
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“- A,g(’ury A. Pinto Ortiz

Directovf Gestión Ambiental de Minería

Asuntos Ambientales Mineros
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Segundo. —NOTIFICAR la presente resolución directoral, así como el informe que la sustenta a Compañía

Minera Lincuna 5.A.

N
lng. Alfrldo Mamani Salinas

Dector General

Asuntos Ambientales Mineros
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